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G. NORMATIVA DE VIVIENDA
I. Normativa Post-Constitucional

Ley N° 031, del 19 de Julio de 2010,
Ley Marco de Autonomías “Andrés Ibañez”

(respecto a la vivienda)

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

D E C R E T A:

LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN
“ANDRÉS IBÁÑEZ”

Artículo 82. (HÁBITAT Y VIVIENDA) I. De acuerdo a la competencia del Numeral 36 del Parágrafo II del Artículo 298 de la 
Constitución Política del Estado, el nivel central del Estado tendrá las siguientes competencias exclusivas:

1.	Diseñar y aprobar el régimen del hábitat y la vivienda, cuyos alcances serán especificados en la norma del nivel 
central del Estado, sin perjuicio de la competencia municipal.

2.	Formular y aprobar políticas generales del hábitat y la vivienda, incluyendo gestión territorial y acceso al suelo, el 
financiamiento, la gestión social integral, las tecnologías constructivas y otros relevantes, supervisando su debida 
incorporación y cumplimiento en las entidades territoriales autónomas, sin perjuicio de la competencia municipal.

3.	Aprobar la política de servicios básicos relacionada al régimen de hábitat y vivienda y supervisar su cumplimiento 
con la participación de la instancia correspondiente del nivel central del Estado.

II. De acuerdo a la competencia concurrente del Numeral 15 del Parágrafo II del Artículo 299 de la Constitución Política 
del Estado se desarrollan las competencias de la siguiente manera:

1.	Nivel central del Estado:

a)	Establecer las normas pertinentes en aspectos y temáticas habitacionales en la formulación de la planificación 
territorial en coordinación con la entidad competente.

b)	En el marco de la política general de vivienda establecer los parámetros técnicos de equipamientos y espacios 
públicos según escalas territoriales y supervisar su aplicación en coordinación con las respectivas entidades 
territoriales autónomas, sin perjuicio de la competencia municipal.

c)	Diseñar y ejecutar proyectos habitacionales piloto de interés social, conjuntamente con las unidades territoriales 
autónomas.

d)	Establecer normas para la gestión de riesgos en temáticas habitacionales.
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e)	En el marco del régimen y las políticas aprobadas se apoyará la planificación habitacional de las regiones met-
ropolitanas.

2.	Gobiernos departamentales autónomos:

a)	Formular y ejecutar políticas departamentales del hábitat y la vivienda, complementando las políticas nacionales 
de gestión territorial y acceso al suelo, financiamiento, tecnologías constructivas y otros aspectos necesarios.

b)	Desarrollar las normas técnicas constructivas nacionales según las condiciones de su jurisdicción.

c)	Elaborar y ejecutar programas y proyectos de construcción de viviendas. 

3.	Gobiernos municipales autónomos:

a)	Formular y aprobar políticas municipales de financiamiento de la vivienda.

b)	Elaborar y ejecutar programas y proyectos de construcción de viviendas, conforme a las políticas y normas 
técnicas aprobadas por el nivel central del Estado.

III. De acuerdo a la competencia concurrente del Numeral 15 del Parágrafo II del Artículo 299 y la competencia exclusiva 
del Numeral 16 del Artículo 304 Parágrafo I de la Constitución Política del Estado los gobiernos indígena originario 
campesinos tendrán las siguientes competencias:

a)	Políticas de vivienda y urbanismo conforme a sus prácticas culturales y a las políticas definidas en el nivel cen-
tral del Estado.

b)	Programas y proyectos de construcción de viviendas, conforme a las políticas y normas técnicas aprobadas por 
los niveles: central del Estado y departamental.

IV. En el marco de la competencia del Numeral 10 del Parágrafo I del Artículo 302 de la Constitución Política del Estado, 
los gobiernos municipales tienen la competencia exclusiva de organizar y administrar el catastro urbano, conforme 
a las reglas técnicas y parámetros técnicos establecidos por el nivel central del Estado cuando corresponda. El nivel 
central del Estado establecerá programas de apoyo técnico para el levantamiento de catastros municipales de forma 
supletoria y sin perjuicio de la competencia municipal.

V. En el marco de la competencia del Numeral 29 del Parágrafo I del Artículo 302 de la Constitución Política del Estado 
los gobiernos municipales tienen las siguientes competencias exclusivas:

1.	Diseñar, aprobar y ejecutar el régimen del desarrollo urbano en su jurisdicción.

2.	Formular, aprobar y ejecutar políticas de asentamientos urbanos en su jurisdicción. 

Artículo 88. (BIODIVERSIDAD Y MEDIO AMBIENTE). 

VIII. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 22, Parágrafo I del Artículo 304 de la Constitución Política del 
Estado los gobiernos indígena originario campesinos tienen las competencias exclusivas de:

1.	 Preservar el hábitat y el paisaje, conforme a sus principios, normas y prácticas culturales. 

2.	 Definir y ejecutar proyectos para la investigación y el aprovechamiento productivo de la biodiversidad, sus aplica-
ciones científicas y productos derivados, para su desarrollo integral.  

Artículo 100. (GESTIÓN DE RIESGOS Y ATENCIÓN DE DESASTRES NATURALES). En aplicación del Parágrafo II del Artí-
culo 297 de la Constitución Política del Estado y el Artículo 72 de la presente Ley se incorpora la competencia residual de 
gestión de riesgos de acuerdo a la siguiente distribución:
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IV. Los gobiernos de las autonomías indígena originaria campesinas son parte del sistema nacional de prevención y 
gestión de riesgos, en coordinación con el nivel central del Estado y los gobiernos departamentales, regionales y 
municipales.

Los gobiernos de las autonomías indígena originaria campesinas desarrollarán y ejecutarán sus sistemas de pre-
vención y gestión de riesgos en el ámbito de su jurisdicción acorde al manejo integral que históricamente tienen de 
sus territorios y los conocimientos ancestrales sobre el hábitat que ocupan.


